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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACION DE VIV¡ENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD
Quinta de Tilcoco

D)

E)

Rural

REGION: ,oel ueenrnOOR GENERAL B O'HIGGINS

URBANO A RUML

lv¡éro--l
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. I 66, y su Ordenanza General

C) La solicitud de aprobacrón, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡ta por el propietario y el

arqu¡tecto correspondiente al expediente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.1.11. N" 040/1 9.03.201 3

El Cert¡f¡cado de lnformaciones Previas No 046 de fecha 11.03.2013

El acuerdo de los copropietarios en los térm¡nos previstos en la Ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobil¡ar¡a.

(cuando la edifi€c¡ón se emplace en condominio).

IRESUELVqI

1.- Otorgar permiso de obra menor de ampliacion de v¡v¡enda social para el predio ub¡cado en calle/avenida/camino

manzana lOcalidad o loteo Guacarhue

sector La Estacada

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C) de

los VISTOS de este perm¡so.

2.. INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS
iiéíildñÉ o vi2óñ§éóiAr déiPioÉrÉi¡ió R.UJ:

Mónica del Carmen Romero Bahamonde 9.654.400-6

{EPRESEI{T'ANTE LEGAL deI PROPIETARIO R.U.T.

,JOITBRE O RAZéN SOC1AL de t¡ Ein¡ni"iá d€IAROUTECT.O R.U.I

Maria Fernanda Herrera Flores 1 5.983.1 31-0

\¡OMBRE DEL ARAI]ITE.CTO RrU.iI

¡0Ú6ñÉ Ó,R¡¿ÓN SOCIAL dE IAEÚÉRESA óEL CONSiRUCÍÓ'R R:U;T.

¡oMBREDEL CoNSTRUGTOR R-Uf-
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3.-PAGO DE DERECHOS

A : rsoro pem srrulcroNEs EsPEcIALES DEL PERMIso)

l" '"1Y* 1

674.565

iOTAL DERECHOS I\4UNICIPALES 1,5 10.118

teAAJn oe OenecHOS (a lo menos 5oo/o) 50 5.059

/IONTO CONSIGNADO AL INGRESO

TOTAL A PAGAR 5.059

]RoTNGRESoMUN¡o|PAL llffi 48006 19.03.2013

ToNVENIO DE PAGO
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'§orR¡ccror'l
? osoBRAS'

MUNICIPALES


